
Núm, 48.

SUSGR1CI0N PARA LA CAPITAL.

Por un año............................. 5 escudos.

Por sois meses....................... 2 id. 600 milésimas.

Por lies id.............................. 1 id. TOO id.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.
r. '..L ';■) , Bhf, ,'lfr') : ai.

El Excmo. Sr. General Gobernador 
militar de esta provincia con fecha de 
ayer me dice lo que copio.

El Excmo. Sr. Capitán General de 
este Distrito con fecha 17 del actual me 
dice lo siguiente. = Exorno. Sr.=EI 
Excmo. Sr. Ministro do la Guerra en 4 
del actual medice lo siguiente.=Excmo. 
Señor.—Terminado el período de lucha 
de la revolución, era uno de los primeros 
deberes, y ha sido uno de los primeros 
cuidados del Gobierno Provisional al 
constituirse, el de recompensar los ser
vicios prestados á la causa Nacional, por 
los que hablan peleado por ella; por los 
que habían trabajado y corrido riesgos 
para preparar su triunfo, y por los que 
han sufrido vejaciones ó perjuicios en su 
carrera, imputables á sus actos ó á sus 
opiniones liberales. A esta sagrada obli
gación han atendido los Decretos de 10, 
12, 14 y 18 de Octubre próximo pasado, 
y el Gobierno al aplicarlos ha procurado 
premiar y remunerar lodos los merecí- 
mientes y lodos los castigos ó privacio
nes impuestas por causas que hoy son 
titulo legítimo á la consideración Nacio
nal. lian trascurrido ya dos meses desde 
que el actual poder público fué instalado; 
y si la acción justa y reparadora del 
Gobierno no ha llegado por completo á 
lodos los individuos que dependen del 
ramo militar en los limites mas aparta
dos del territorio español, sentado y 
conocido está el principio y la forma del 
derecho, iniciadas están sus aplicaciones; 
y difícilmente y solo por excepción habrá 
quien no esté en posesión de sus bene
ficios ó no tenga interpuesto el recurso 
conveniente para alcanzarlos. Es ya, 
pues, oportunidad de que el Gobierno 
atendiendo á los intereses generales y 
permanenlés del Ejército que tienen su 
garantía en la aplicación regular del 
sistema de ascensos y recompensas que 
consignan sus reglamentos, fije la termi

nación del periodo de las reparaciones 
especiales y normalice la situación y el 
movimiento de las escalas, por las mis
mas razones de justicia y de convenien
cia que le impulsaron á hacer una alte
ración extraordinaria en él. Esta medida, 
que no puede lastimar ningún derecho^ 
porque siempre, como consigna la orde
nanza está abierta la puerta de la justicia 
al recurso del que se considere agravia- . 
do, pondrá coto á pretensiones infunda
das y reclamaciones viciosas, que mien
tras son una esperanza en los peticio
narios, inquietan y alarman á los que 
careciendo de. influencias protectoras 
deben descansar confiadamente en la 
severidad de una administración recta y 
equitativa; multiplican inútilmente y 
perturban el trabajo de las dependencias 
militares y fatigan la atención del Go
bierno, que no tiene para que negar lo 
que carece de todo fundamento para 
llegar á ser oído. Por todas estas cir
cunstancias he tenido por conveniente 
resolver, y V. E. deberá atenerse en lo 
sucesivo, en el asunto de que trata la 
presente circular, á las instrucciones 
siguientes: 1.a Queda señalado como 
plazo improrogable, á contar desde esta 
fecha, para que todos los Gefes, Oficiales 
y clases de tropa puedan promover ins
tancias, solicitando la aplicación de los 
beneficios consignados en los Decretos 
citados, el de un mes, dos y tres res
pectivamente para los que residan en la 
Península é Islas adyacentes, América y 
Filipinas. 2/ Terminado este plazo no 
se dará curso por las autoridades á ins
tancia alguna que tenga por objeto 
indemnización de perjuicios por causas 
políticas. Lo digo á V. E. para su co
nocimiento y fines consiguientes. Loque 
traslado á V. E. con el propio objeto 
y para que se sirva mandarlo inseriar eu 
el Bolelin oficial de esa provincia.

Lo que he dispuesto se haga público 
por medio del Boletín oficial de la pro
vincia para que llegue á conocimiento 
de los individuos á quienes pueda inte
resar. Burgos 21 de Diciembre de 1868.

El Gobernador de la provincia, 
ISIDORO GUTIERREZ BE CASTRO.

La Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Estado con fecha 18 del 
actual me dice lo siguiente.

En el articulo 5.° del Decreto del 
Gobierno provisional, fecha 25 de No
viembre último, se autoriza la admisión 
por su valor nominal de los Bonos del 
Empréstito de, 200 millones de escudos, 
en pago de las fincas que se enagenen 
por el Estado. Y siendo conveniente 
que esta disposiciou sea conocida á todas 
las personas que deseen interesarse en 
la compra de bienes nacionales, esta 
Dirección encarga á V. S. que por el 
Bolelin oficial, y demás medios de publi
cidad que puedan utilizarse, procure que 
la tenga en lodos los pueblos de esa 
provincia la indicada autorización.

Lo que he dispuesto insertar en este 
periódico oficial para que llegue á no
ticia de lodos.

Burgos 22 de Diciembre de 1868.
El Gobernador de la Provincia, 

ISIDORO GUTIERREZ DE CASTRO.

ADMINISTRACION
DE HACIENDA PÚBLICA DE LA JU0V1NCIA 

de míneos.

Los sellos de correos de cincuenta 
milésimas que se usan en la actualidad 
han sido falsificados.

Las diferencias mas notables que dis
tinguen los legítimos de los falsos, son 
las siguientes.

En la greca, por el lado derecho de! 
sello y en la conclusión al óvalo, hay un 
punto que es una contraseña, la cual no 
tiene el falso: el rayado de los cuatro 
ángulos que tocan al óvalo, está cortado 
horizonlalmenle por cinco parles desi
guales, el falso en el lado izquierdo 
está por cuatro y en el derecho, está 
seguido de arriba abajo sin división 
horizontal: en el óvalo que dice correos, 
las letras C O S son mucho mas gran
des que en los legítimos: el número 50 
v la S de milésimas son mas pequeños 
en el falso: en eléJomlo del busto al 
rededor del óvalo hay una raya blanca

que no tiene el falso; tiene también el
perfil mas pronunciado y mas confusión 

asi como la frente
por la parle interior tiene cuatro rayas 
y el legítimo cinco; en el trepado son 
mas pequeños los agugerilos y muy 
desigual en los falsos: finalmente, el pa
pel y finta son distintos de los legítimos.

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento del público.

Burgos 21 de Diciembre de 1868.= 
Crispulo Collantes.

Gaceta núm. 554.

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETO.

El Consejo de conservación, custodia 
y administración del Patrimonio que fué 
de la corona, que con tanto acierto ha 
llenado desde el primer día la difícil 
misión que le fuera confiada, adoptando 
todo linage de medidas para asegurar 
los objetos preciosos en los palacios y 
capillas, los valores de las Administra
ciones, los capitales de los patronatos, 
los frutos de las fincas rústicas, los al
macenes, para proveer en fin á la guarda 
de bosques y jardines, ha expuesto al 
Gobierno Provisional el propósito de dar 
por terminadas sus tareas, y la conve
niencia de que se incorpore definitiva
mente al Ministerio de Hacienda la Ad • 
minislracion de bienes declarados del 
Estado.

El Gobierno, que es el primero á re
conocer los grandes servicios prestados 
por el Consejo, no puede renunciar á 
ellos, y sin oponerse á un propósito tan 
fundadamente razonado, cree que la Di
rección del Patrimonio que fué de la 
corona puede incorporarse por completo 
al Ministerio á que corresponde; pero 
sin privarse por eso del auxilio de per
sonas que tanta competencia como celo 
y patriotismo han demostrado reorgani
zando en pocos dias, sobre bases de pu
blicidad y de intervención, tan conve
nientes como conformes con las doctrinas



Prov idencias j aditiales.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

es

Juez de 
del Juz-

=Julián 
Modesto

D. Julián Hurlado, Juez de primera ins
tancia de esla villa de Lerma y su 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo, 
per segundo y tercer edicto, á Gilíes 
Olecina y Hopis, soldado desertor del 
Banderín de Madrid, para (pie en término 
de veinte dias, á contar desde la inser
ción de este anuncio en el Boletín oficial 
de esla provincia, se presente en este 
Juzgado á responder de les cargos que 
contra él resultan en la causa criminal 
que estoy instruyendo contra el mismo 
por fuga de la ifarcel de Cogollos; que si 
se presentare se le oirá y administrará 
justicia, y no haciéndolo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Lerma veinte y uno de Diciembre de 
mil ochocientos sesenta y ocho, 
Hurlado. ==Por su mandado, 
Revilla.

al Sur de Herme- 
Esle de Domingo 
de Lesmes Villa -

y material ocasionen la Dirección y las 
Administraciones dependientes de ella, 
asi como todos los demás pagos que se 
acuerden por virtud de reclamaciones 
que procedan en justicia, se satisfarán 
con cargo á los productos de los bienes, 
y el remanente líquido que resulte per
manecerá en Caja hasta que se resuelva 
sobre su ulterior destino.

Art. 7.‘ Los empleados no compren
didos en la plantilla de la Secretaria de 
la Dirección, se considerarán como en 
comisión del servicio, no ingresados en 
el escalafón general para la categoría ad
ministrativa ni con derecho á haberes 
pasivos del Estado.

Madrid 18 de Diciembre de 1868.= 
El Presidente del Gobierno Provisional y 
del Consejo de Ministros, Francisco 
Serrano.

JUZGADO DE 1/ INSTANCIA 
de Lerma. 

I). Gregorio García Cantero, 
paz de esla villa y Regente 
gado de primera instancia de la misma 
y su partido,

llago saber: Que el limes cuatro de 
Enero del año (pie viene de mil ocho
cientos sesenta y nueve, á las once de su

A dminislr ación.—Negociado 5/ 

Quintas—Circular.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA
de Burgos.

Licenciado Don José Agustín Magdalena, 
Juez de primera instancia de la Ciu
dad de Burgos y su partido, -

Hago saber: que en el juicio volun
tario de testamentaria promovido en este 
Juzgado á instancia de 1). José'Martínez 
de Velasco, como esposo de Doña Jus
tina Arnaiz y López, á los bienes que 
quedaron al fallecimiento de Doña María 
López, esposa que fué de I). Francisco 
Javier Arnaiz, vecino de esla Ciudad, se 
ha pedido y estimado á instancia del Sr. 
Velasco, uno de sus herederos, que se 
prevenga á los inquilinos, colonos y lo
dos los que por cualquier concepto sean 
deudores de cantidades al 1). Francisco 
Javier Arnaiz, que no hagan pagos á este 
Señor, y (pie lo veritiipien en la Escri
banía del que autoriza, sita en la calle 
de Lain Calvo, núm. 65, principal; pre
viniéndoles que de no hacerlo así les pa
rará el perjuicio de la pérdida de cuanto 
hayan satisfecho al Sr. Arnaiz desde 
este dia y basta nueva orden del Tribu
nal.—Lo que se hace público por medio 
del presente anuncio, qué sé insertará 
en el Boletín oficial de esta provincia por 
espacio de ocho dias y noticia de los 
interesados.

mañana, tendrá lugar én la casa de 
Ayuntamiento del pueblo de Maznóla la 
venta en público remate de los bienes 
que con su retasa se expresan á conti
nuación, propios de D. Santiago Guerra, 
vecino del mismo, basta cubrir la canti
dad de doce mil ciento treinta y dos 
reales, importe del haber de D.* Ramona 
Martínez Laso y I). Ecequiel Guerra, su 
esposa é hijo, mandando reintegrar por 
sentencia dictada en el expediento de 
torcería de mejor derecho, promovido á 
consecuencia de una ejecución entablada 
contra el primero por D. José Arroyo 
Revuelta, vecino de Burgos.

1. a Una casa sita en el casco del 
pueblo, á la calle de la Iglesia, señalada 
con el número ciento veinte y cuatro, su 
construcción de piedra y adobe, y surca 
por la derecha ó norte pajar de Manuel 
López, antes de Domingo Miguel, por la 
izquierda ó sur de Evenció Peña, antes 
de Apolinar Levia, y por la espalda 
huerta de D. Santiago Guerra, retasada 
en 2.000 reales.

2. “ Otra al barrio de la Iglesia, se
ñalada con el número ciento quince, con 
su huerta, cercada, de nueve celemines 
de sembradura ó sean diez y ocho áreas 
treinta y cuatro cenliáreas, y de treinta 
y seis pies de línea por sesenta de fondo, 
que surca al Norte prado de Barrantes,

• al Este ó derecha de Matías Cuesta, an
tes de Mateo Loma, al Oriente ó iz
quierda de Fidel Guerra, y al Sur.con 
calle, vainada en 5.500

5.a Un pajar al barrio de la Fuente, 
de cuarenta pies en cuadro, y de ochenta 
carros de cabida, linda al Norte huerta 
Rectoral, al Este de Luciano Machón, 
y al Oeste y Sur con calles, valuado 
en 1.000 rs.

4. a Un jaraíz y bodega, que es de 
piedra, de cincuenta cargas útiles y ciento 
cincuenta mas inútiles, y la nave de se
tenta pies de larga y diez de ancha, linda 
al Norte con camino:, 
negildo Borona, al 
Miguel, y al Oeste 
nueva, en 1.5.00 rs.

5. a Una tierra á las Ortegas de me
dia fanega de sembradura, ó sean treinta 
y dos áreas veinte cenliáreas, y surca al 
Norte de las Monjas Claras de Burgos, 
al Sur con prado de Hijares, al Este de 
1). Martin Tristan, vecino de Burgos, y 
al Oeste carrera de servidumbres, en 
200 reales.

6. a Una tierra á Garre Burgos, de una
fanega (le sembradura, ó sean sesenta y 
cuatro áreas cuarenta cenliáreas, que 
linda al Norte con camino del término, 
al Sur erial concejil, al Este carrera de 
servidumbre y la de Alauasio González, 
y al Oeste de Santiago Pérez, en 180 
reales. ..•••.

7. a Otra á Hijares de fanega y me
dia de sembradura, ó sean noventa y seis 
áreas sesenta cenliáreas, que surca al 
Norte de Santiago Pcrez, al Surde Doña 
Concepción López y Victoriano Romo, al 
Este el Prado, y al Oeste I). Juan Mi
guel Iñigo Angulo, vecino de Burgos, en 
280 reales.

8.a Otra en dicho sitio de media fa
nega de sembradura, ó sean treinta y

Dado en Burgos á diez y nueve de i 
Diciembre de mil ochocientos sesenta y ; 
ocho.==.losé Agustín Magdalena.—Por ! 
su mandado, Bonifacio Gutiérrez.

liberales, una Administración trastor
nada bajo el peso de los acontecimientos.

La organización singular de las Admi
nistraciones patrimoniales, su gran im
portancia, sus precedentes característi
cos, la complejidad de las cuestiones 
que urge resolver, exigen todavía una 
Dirección especial del Patrimonio que 
fué de la corona, si bien enlazada al 
Ministerio de Hacienda y dependiente 
del Ministro en cuanto al despacho, en la 
misma forma en que lo están las demás 
Direcciones. Considerados en su conjunto 
los bienes del Patrimonio como garantía 
del empréstito de 200 millones de escu
dos, menester es que los expedientes 
para su enajenación sean despachados en 
el mas breve plazo posible con vista de 
los antecedentes que existen en la antigua 
Intendencia.

Razones idénticas aconsejan la crea
ción de una Junta superior que sea oida 
con frecuencia y que consulte al Ministro 
en lodos aquéllos asuntos que por su 
gravedad ó por su carácter contencioso 
reclamen la ilustrada opinión de personas 
de notoria competencia.

Pocas tan apropósito para desempeñar 
este cargo como aquellas que han adop
tado las primeras medidas y recibido 
directamente de la revolución en 
cuantiosos v complicarlos intereses. A I 
ellas pueden unirse algunas otras de las 
que están siempre, dispuestas á prestar \ 
sus servicios á impulsos del mas acen
drado patriotismo.

Fundado en estas consideraciones, y 
usando dé las facultades que me compe
ten como Presidente del Gobierno Pro
visional,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.* Se declara terminado el 

encargo que por decreto de 14 de Octu
bre último le fué conferido al Consejo de 
conservación, custodia y administración 
de los bienes que formaron el Patrimonio 
de lá corona.

Art. 2° Se crea una Dirección ge
neral del Patrimonio que fué de la co
rona, incorporada para lodos sus efectos 
al Ministerio de Hacienda y dependiente 
del Ministro del ramo.

Art 3.° Una Junta, compuesta de 
once individuos no retribuidos, consultará 
al Ministro en lodos los asuntos de gra
vedad ó de carácter contencioso que le 
sean sometidos para su examen.

Art. 4.° El Ministro de Hacienda 
Presidente nato de la expresada Junta, y 
el Director uno de sus Vocales. La Jimia 
elegirá sus Vicepresidentes, y designará 
Ponente en los asuntos en que lo crea 
necesario

Art. 5.” El Ministro de Hacienda dic
tará las disposiciones que juzgue necesa
rias para la tramitación de los negocios y 
el régimen interior de la Dirección nue
vamente establecida.

Asimismo se formarán plantillas del 
personal de la Secretaria de la Dirección 
y de las Administraciones y se fijarán los 
gastos de conservación de estas dentro de, 
un limite qu 1 no pueda ser alterado sin 
causa debidamente justificada en expe
diente y prévio presupuesto.

Art. 6/ Los gastos que por personal

En vista de las instancias presentadas 
en este Ministerio y en algunas Diputa
ciones provinciales por varios mozos del 
actual reemplazo, en solicitud á que se 
les admita la sustitución del servicio mi
litar por los medios que establece el ar- .. 
líenlo. 159 de la ley de 50 de Enero de 

j 1856. resultando que algunos lo han 
verificado pasado ya el término de los 
dos meses que para ello preceptúa el ar
ticulo 147 de la misma ley, exponiendo 
como causa de no haber hecho uso opor
tunamente de sn derecho la imposibilidad 
de efectuarlo con motivo de los aconteci
mientos políticos de Setiembre último, y 
siendo justo lomar en consideración las 
razones alegadas, para no lastimar legí
timos derechos por causas ajenas á la 
voluntad de los interesados: en uso de 
las facultades que me competen, como 
individuo del Gobierno Provisional y Mi
nistro de la Gobernación, he acordado 
disponer:

Que para los efectos de que habla el 
art. 147 de la ley de Reemplazos vi
gente, se entienda interrumpido el plazo 

: de dos meses en él lijado, desde la fecha 
del alzamiento nacional, é sea el 18 de 

i Setiembre último, hasta al 21 de Octubre 
i próximo pasado, en que por la supresión 
i de los Consejos (le provincia quedaron 

restituidas á las Diputaciones provincia
les las atribuciones que en materia de 
quintas tenían antes aquellos; no debién
dose computar tampoco para el expresado 
plazo el tiempo que haya trascurrido des
de la presentación de las instancias hasta 
la publicación de esla circular.

Dios guarde á V. S muchos años.
Madrid 18 de Diciembre de 1868.= 

Sagasla.= Sr. Gobernador de la pro
vincia de. . .



do, areas veinte cenliáreas, que linda al 
Norte el prado, al Sur de Santiago Pé
rez, al Este de Juana Llórente, y al Oeste 
de dicho Santiago Perez, en 80 reales.

9. a Otra tierra á la Esa de tres fa
negas y media de sembradura, ó sean 
dos hectáreas veinticinco cenliáreas, que 
linda al Norte camino del Tojo, al Este 
y Oeste con arroyos de la era y desagua
deros, y al Sur idem, en 1 200 reales.

10. Oirá en id de dos celemines do 
sembradura ordinaria á estilo del país, 
ó sean diez áreas, cuarenta y siete cen
liáreas, que linda al Norte con oirá de 
la Iglesia, al Sur con arroyo de Prado- 
luengo, y al Este y Oesle con arroyo, 
en 80 reales.

11. Otra á la Muñeca, de una fanega 
de sembradura, ó sean sesenta y cuatro 
áreas cuarenla cenliáreas, que surca al 
Norte de Doña Concepción López y del 
Beneficio, al Sur de Santiago Perez, y al 
Este de Celedonio Benilo, al Oesle de 
Luciano Machan, en 800 reales.

12. Oirá á Fuenlejuan de cinco ce
lemines de sembradura, ó sean veinte y 
siete áreas diez y siete cenliáreas, linda 
al Norte do Evaristo Herreros, al Sur 
de D. José Villanueva, y al Este y Oeste 
erial concejil, en 80 reales.

15. Otra á Carrelobo de fanega y 
media de Sembradura ordinaria, ó sean 
noventa v seis áreas sesenta cenliáreas, 
linda al Norte de D José Villanueva, al 
Sur carrera de servidumbre, al Este 
erial, y al Oeste de Santiago Perez, en 
180 reales.

14. Otra á Carro Ciadoncha de igual 
cabida que la precedente, que linda al 
Norte de Isaac Bueno, al Sur de Atana
sio González y de la Iglesia, al Este de 
los Beneficios, y al Oeste con camino do 
Ciadoncha, en 400 reales.

15. Otra á Pradoluengo de media 
fanega de sembradura, ó sean treinta y 
dos áreas veinte cenliáreas, surca al 
Norte arroyo del Prado, al Sur y Este 
de Telésforo Ruiz, y al Oeste arroyo, 
retasada en 280 reales.

16. Otra tierra á las Ortegas, de 
dos fanegas y media de sembraudura 
ordinaria, ó sean sesenta y ocho áreas, 
que linda al Norte de Mariano Herreros, 
al Oeste de Fidel Guerra, al Este de 
Atanasio González, y al Sur de D. Joa
quín Maria Gutiérrez, en 500.

17. Oirá á la Muera, de igual ca
bida que la anterior, quo surca al Norte 
con linde, al Este de D. llamón Valle, I 
al Oesle de 1). Tomás Tamayo antes de 
Basilisa Guerra, y al Sur con linde, 
en 420,

18. Otra á Carre Burgos, de la pro
pia cabida que las dos anteriores, que 
linda al Norte de Santos Cecilia, al Oeste 
Camino, al Sur de Ricardo Maria Nieto 
y al Este del Beneficio, valuada en 280.

19. Otra en el propio término, de 
dos fanegas de sembradura, ó sean cin
cuenta y cuatro áreas ochenta cenliá
reas, linda al Norte con camino, ai Este 
con arroyo, al Sur otra que labra Celes
tino Valdivielso, y al Oesle de Juan An
tonio López, en 560.

20. Otra en -el mismo sitio, de 
quince celemines de sembradura, ó sean

treinta y cinco áreas veinte y siete cen
liáreas, linda al Norte de herederos de 
Antolin Barrio, al Sur de Antonio Clu- 
r'iíiés, y al Este y Oeste erial, valuada 
en 140.

21. Otra á San Juan, de dos fanegas 
de sembradura, ó sean cincuenta y cua
tro áreas ochenta cenliáreas, y linda «I 
Norte de Juana Lorente, al Sur de Isidro 
Moreno, al E-te camino, y al Oeste linde, 
valuada en 180.

22. Otra á Henar, de tres fanegas 
de sembradura, ó sean ochenta y dos 
áreas veinte cenliáreas, y linda al Norte 
con egidos y mojonera de arrovo, al Sur 
de Basilisa Guerra, al Este desaguadero, 
y al Oeste con egidos, en 460.

25. Otra á Robledo, de cuatro fa
negas de sembradura, ó sea una hectá
rea y diez áreas, linda al Norte de Eva
risto Herreros, al Sur y Este carrera y 
al Oesle linde, en 80.

24. Olía á Pinillas, de una fanega 
de sembradura ordinaria á estilo del 
país, que linda al Norte de Alonso Ro
dríguez y antes de Hilario Moreno, al 
Sur con linde, al Este de Doña Juana 
Lorente y al Oesle camino, tasada en 
150.

25. Otra en el mismo sitio y de la 
propia cabida que la precedente, que 
linda al Norte de Lino Peña, al Sur y 
Oesle camino y al Este con erial, en 90.

26. Otra al Monte de Ouintanilla, 
de una fanega do sembradura, que linda 
al Norte el monte, al Sur camino, y de
más aires egidos, en 100.

27. Otra en el mismo sitio, de dos 
fanegas y media de sembradura, ó sean 
sesenta y una áreas doce cenliáreas, que 
linda al Norte dé Manuel Orive, al Este 
y Oeste camino y rtl Sur con arroyo, 
en 580.

28. Otra en el propio sitio y de dos 
fanegas de sembradura, ó sean cuarenta 
y ocho áreas noventa cenliáreas, linda 
por lodos aires con egidos, en 770.

29. Otra á la Muñeca, de tres fane
gas de sembradura, ó sean setenta y 
tres áreas treinta y cinco cenliáreas, 
qiíe linda al Norte con otra del Benefi
cio, al Este de Julián Labrador, al Sur 
del Colegio dé San Leonardo de Burgos, 
y al Oeste de Santiago Muño, en 1000.

50. Otra á Pozo de Lujares, de dos 
fanegas y media al Castro, ó sean se
senta y una áreas doce cenliáreas, que 
linda al Norte de José Moreno, al Oriente 
con carrera, al Sur de Celedonio Benilo, 
hoy de Domingo Miguel y al Oeste de 
Atanasio Gonzalo, en 1260.

51. Otra en el mismo sitio quo la 
anterior, de dos fanegas de sembradura, 
ó sean cuarenla y ocho áreas noventa 
cenliáreas, linda al Norte de I). José 
Villanueva, antes dél Hospital, al Este 
arroyo, y al-Stir y Oesle de D. Genaro 
Ortega, en 480.

52. Otra en el propio término, de 
tres fanegas (le sembradura, ó sean se
tenta y tres áreas treinta y cinco cen
liáreas, linda al Norte de I). José An
gulo, al Sur de«D. Genaro Ortega, al 
Este camino, y al Oeste con arrovo, 
en 960.

55. Otra á Prado de la Gornilla, de 

una fanega de sembradura ordinaria, ó 
sean veinte y. cuatro áreas cuarenla y 
cinco cenliáreas, linda al Norte de Doña 
Concepción López, al Sur de Juan Mi
guel Angulo, al Este de Isaac Bueno, y 
al Oeste can arrovo-, en 580.

54. Otra á la Puebla, de igual Ca
bida que la anterior, quo linda al Norte 
v Sur di- i). Joaquín Maria Gutiérrez, al 
Este (dra de ¡a Capellanía de D. Ramón 
ürdoñez, \ al Oesle arroyo, en 580.

55. Otra á las Encinas de Rodrigo, 
de dos fanegas y media de sembradura, 
ó sean sesenta y una áreas doce cenliá
reas, linda al Norte do Juan Antonio 
López, al Sur con camino, ni Este mon
jas de. Villamayor, y al Oesle con monte, 
en 280.

56. Oirá á Banleñil, de tres fanegas 
y media de sembradura ordinaria á es
tilo del país, ó sean ocherjla y cinco 
áreas cincuenta y siete cenliáreas, que, 
linda al Norte de las Monjas de Villa- 
mayor y desaguadero, al Sur de la Co
fradía de la Cruz, al Este erial, y al 
Oesle camino, en 1400.

57.. Otra á la carrera la Muela, de 
fa.negq y media de, sembradura, osean 
treinta y seis áreas sesenta y siete cen
liáreas, linda al Norle de Atanasio Gon
zález, al Sur D. Juan Miguel Angulo, al 
Esle carrera, y al Oeste del Hospital, 
en 580.

58. Otra á la Atalaya, <le tres fa
negas de sembradura, ó sean setenta y 
tres áreas treinta y cinco cenliáreas, 
linda al Norte herederos de Gregorio 
Delgado, al Sur de Genaro Ortega, al 
Este Monjas de Villamayor, y al Oesle de 
Miguel Burlungui, antes de Pablo Ce
cilia, en 560.

59. Otra á la Lámpara, de tres fa
negas de sembradura, ó sean setenta y 
tres áreas treinta y cinco cenliáreas, 
linda al Norle D. Luis Guerra, al Sur y 
Oesle Beneficio, y al Este del Marqués 
de Lotea y I). Joaquín Gutiérrez, va
luada en 1280.

40. Otra á las Bragas, do una fanega 
de sembradura, ó sean veinte y cuatro 
áreas cuarenta y cinco cenliáreas, linda 
al Este de I). Joaquín Gutiérrez, al Sur 
v Oeste (le Tomás Valle, y al Norte car
rera, valuada en 480.

41. Otra al bailadero, do igual ca
billa que la anterior, cercada dé piedra, 
con olmos, linda al Norte del Hospital y 
D. Fidel Guerra, al Este arroyo, al 
Oeste camino, y al Sur de Doña Maria 
Concepción López, valuada en 1100.

42. Otra á Valdelhombro, de cua
tro fanegas y media de sembradura, ó 
sean ana hectárea doce áreas y dos con- í 
líáréas, linda al Norte dé Celedonio Be- j 
nilo y del Hospital, a! Sur de I). Joa- ¡ 
quin Gutiérrez, y al Este y Oeste ario- j 
yus, en 1550.

45. Otra á Robledo, de una fanega ¡‘ 
de sembradura, ó sean veinte y cuatro' 
áreas cuarenta y cinco cenliáreas, linda ’ 
al Norle Julián San Salvador, al Sur de 
Matías Cuesta, al Oesle arroyo, y al Este 
linde, en 80.

44. Otra á la Canaliza, de diez fa
negas de sembradura, en dos suertes, ó 
sean dos hectáreas cuarenta y cuatro

áreas y cincuenta cenliáreas, linda al 
Norle y Este con linde, al Sur de Fidel 
Guerra, y al Oesle 1). Atanasio Gonzá
lez. La divide el camino por Norle, eñ 
1560.

45. Otra al Páramo, de tres fanegas 
y media de sembradura, ó sean ochenta 
y cinco áreas cincuenta y siete cenliá
reas, linda al Norte de Santiago Marli- 
nez, al Oesle de Domingo Miguel, al Sur 
de José Moreno, y al Oesle con cuesta, 
en 580.

46. Otra á los Garrafales, do una 
fanega de sembradura, ó sean veinte y 
cuatro áreas cuarenla y cinco cenliáreas, 
linda al Norte de Siiifuriano Bueno, al 
Este con camino, al Oesle con linde, y al 
Sur con erial, en 80.

47. Otra á Valde Escaño, de una 
fanega de sembradura, ó sean veinte y 
cuatro áreas cuarenla y cinco cenliáreas, 
linda al Norle con otra de Pedro Moreno 
y por los demás aires con egidos, un 80.

48. Una viña á San Pedro, de cua
tro obreros de cebadura, en una super
ficie do igual número de metros cuadra
dos, linda al Oeste lado Bernardo Por
ros, al Esto de Pascual Caballero, al 
Sur de Lesmes Villanueva, y al Norle 
con camino, en 960.

49. Otra á los Ciruelos, do obrero 
y medio de cavadura, en una superficie 
de igual número do metros cuadrados, 
linda al Sur y Esle camino, al Norte de 
I) José Cristóbal, v al Oeste con linde y 
Fidel Guerra, en 440.

50. Otra á Santa Lucia, de tres 
I obreros de cavadura, en una superficie

de, igual .número de metros cuadrados, 
surca al Norle con camino, al Sur Tomás 
Tamayo, al Este Santiago Martínez, y al 
Oeste con prado en dos pedazos, valuada 
en 680.

51. Un majuelo en el mismo sitio 
que la anterior, de seis y media fanegas

: de erial, ó sean una hectárea cuarenla y 
seis áreas setenta cenliáreas, linda al 
Norle Matías García y Monjas de Vi
llamayor, al Esto de Santiago Perez, al 
Sur de Telesforo Ruiz y al Oesle egidos, 

len 1080.
52. Una viña á Valdelhombre, de 

tres obreros de cavadura, en una super
ficie de igual número de, metros cuadra
dos, linda al Norte y Esle ion arroyos, 
a! Sur de José Cristóbal, y al Oesle de 
Lesmes Villanueva, en 1180.

Fincas en Presencio.
55. Una viña á la Rubalera, de 

cinco obreros de cavadura, en una su
perficie de igual número de metros cua
drados, linda al Norte tierra del mismo, 
al Sur de Lucas Revilla, al Esle carrera, 
y al Oeste del Beneficio, en 1400..

54. Otra en Ídem, de lees obreros 
de cavadura, en una superficie de igual 
número de metros cuadrados, linda al 
Norte de Agustín Barrio, al Este camino 
y al Sur y Oesle de Santiago Perez, en 
1160.

55. Otraá Carreciadoncha, de cinco 
obreros de cavadura, en una superficie 
de igual número de moleos cuadrados, 
linda al Norle y Este camino, al Sur de 
Esmeralda Marcos, y al Oeste tierra de
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En dicho lugar de Fonlioso se halla 
detenida una vaca que sé halló desman
dada el día catorce del mes actual, 
cuyas señas son las siguientes: pelo 
negro, alta de patas, delgada de cuerpo, 
y las astas algo entre recogidas, cerrada. 
Quien se crea con derecho á ella, se 
presentará á recogerla a! Alcalde de 
dicho Fonlioso, quien la entregará abo
nando los gastos causados.

Fonlioso 19 de Diciembre de 1868. 
=EI Alcalde, Galo López.

Quien hubiese llevado equivocada
mente de la Posada de Laureano Maté, 
en la calle de Diego Porcelo de esta 
Ciudad, una pollina de pelo rala, con un 
lunar blanco en el pescuezo, alzada corla 
y cerrada de edad, se servirá dar aviso 
al dueño de la misma posáda, podiendo 
recoger la que en la misma dejaron cam
biada.

519
159
159

D. Hipólito de Enderi^ Juez de primera 
instancia de este partido de Astudillo, 

Por el presente hago saber: que ha
biéndose dispuesto por el limo. Sr. Re
genta de la Audiencia territorial el que 
se proceda á proveer una plaza de Al
guacil vacante en esle Juzgado por re
nuncia de Francisco Bartolomé, que la 
ha venido desempeñando, se llama á to
das las personas que aspiren á la obten
ción de dicha plaza, para que dentro del 
término de cuarenta dias, á contar desde 
la inserción de esle anuncio en el Bolelin 
oficial de la provincia y Gacela del Go
bierno, presenten sus solicitudes en este- 
Juzgado acompañadas de la partida de 
bautismo y demás documentos que justi
fiquen su aptitud legal y moralidad, así 
como los que prescribe el articulo treinta 
de la Real orden de treinta de Octubre 
de mil ochocientos cincuenta y dos, pues 
pasado dicho término se hará la elección 
en aquel de los aspirantes que reuna 
mejores circunstancias para el desempeño 
de dicho cargo.

Dado en Astudillo á diez y seis de 
Diciembre de i 868.=,Hipólito de Ende- 
riz.=Por su mandado, Gregorio Torres.

JUZGADO DE PAZ 
de Caleruega.

Se arrienda la Fábrica de 
harinas sita en. el Morco de esta 
Ciudad por el tiempo que se 
quiera. Para tratarcon.su dueño 
en la misma fábrica. 5—4

Señas de Nicolás V¡vaneo.
Edad 57 años, estatura regular, barba 

p'obládá; color moreno, tiene una cicatriz 
grande en la cabeza; viste pantalón de 
cuadros remontado, chaqueta de sayal, 
chaleco de pana con cuadros, gasta som
brero chambergo.

MOLINO EN RENTA.
En Arenillas de Villadiego se arrienda 

un molino harinero de tres paradas para 
el l.° de Enero próximo, que ha produ
cido el último quinquenio 138 fanegas de 
trigo cada año. Las personas que deseen 
interesarse en el arriendo, pueden tratar 
con su dueño D. Agapilo Gil Manrique, 
que vive en Burgos, Huerto del Rey, 
1,° principal.

Muebles.
Un ropero de pino, retasado en 80 rs.
Un azufrador de lo mismo en 20 id.
Un estante papelera en 5 id.
Las seis sillas* de pino en mal estado 

en 20 id.
Los dos lenzuelos, también medianos, 

eu 20 id.
Una manta en 16 id.
Una almohada en 6 id.
Destalladlos én 8'id.

Lo que se anuncia al público á fin de 
que el que se crea con derecho á dichas 
fincas ó quiera interesarse, en el remate 
haga en el primer caso las reclamaciones 
en' tiempo oportuno, y en el segundo 
comparezca en dicho pueblo en el dia y 
hora señalados; advirliendo que no se 
admitirá postura que no cubra las dos 
terceras parles de su retasa.

Dado en Lerma á uueVe de Diciembre 
de mil ochocientos sesenta y ocho.= 
Gregorio García Cantero.=Por su man
dado, Joaquín Manrique.

I). Donato 
primera 
partido,

llago saber: que en la causa crimi
nal qii" se sigue cu este Juzgado cónica 
Apolinar Vivanco, pastor del ganado de 
Colina de Losa, por hurlo, he acordado 
por aulo de este dia proceder á la cap
tura de Nicolás Vivanco, igual pastor del 
ganado en Barcena de i’ienza, cu vas se
ñas se expresarán al márgen, espetando, 
caso de ser habido, sea conducido á esle 
Juzgado.

Dado en Villarcayo á catorce de Di
ciembre • de mil ochocientos sesenta y 
oc,ho.=Donalo Hidalgo Hidalgo.—Por 
su mandado, Pablo Gómez.

Suma..............
Recaudado hasta la supresión de 

los Consumos..................

un vecino de Presencio, en 960 reales.
56. Gira al Cercado, de cuatro obre

ros de cavadura, en una superficie de 
igual número de metros cuadrados, y 
linda al Norte de José Barrio, al Esle de 
Atanasio González, al Sur del Beneficio, 
y al Oeste con camino, en 760 reales.

57. Una tierra á Realera de tres 
fanegas de sembradura, ó sean setenta y 
tres áreas, treinta y cinco cenliáreas, 
linda al Norte, de Agustín Barrio, al Este 
carrera, al Sur el Beneficio, y al Oeste 
arroyo, en 960 reales.

Fincas en Olmillos.
58. Una tierra al alto de las Cante

ras, de cuatro fanegas de sembradura, ó 
sean noventa y siete áreas ochenta cenli
áreas, linda al Norte con cumbre, al 
Oeste de Manuel Maestro, y al Sur y 
Este egidos, valuada en 580 reales.

59. Otra á Corlelagar de una fanega 
de sembradura, ó sean veinte y cuatro 
áreas cuarenta y cinco cenliáreas, linda 
al Norte de Pedro Martínez, y por los 
demás aires con egidos, valuada en 180 
reales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Astudillo.

MANUAL DE LOS NINOS.
Ó ENSEÑANZA PRÁCTICA DE LECTURA, 

por D. Toribio García, profesor de 1.a 
educación.

El presente Manual, tan conocido del 
público por su escelente método, hace 
muchos años venia señalado de texto 
para las Escuelas, asi de niños como de 
niñas; y deseando su propietario hacer 
un obsequio en beneficio de las clases 
pobres de esta provincia, ha puesto un 
depósito en Burgos en la librería de Don 
Isidro Herce, que vive Plazuela del 
Arzobispo, á donde como único punió 
deberán dirigirse los pedidos, siendo su 
precio el de siete reales docena encua
dernados en rústica.

Se llama la atención de los señores 
profesores de 1enseñanza y demás 
personas que gusten continuar con el 
uso de esle librilo, no le confundan con 
otro, pues e.1 que anunciamos es el ver
dadero de D. Toribio García, impreso 
en Madrid por el propietario Lezcano y 
Roldan; antiguo editor de obras públi
cas de Instrucción primaria y devoción.
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Restan............
8 por 100 de repartimiento, co

branza y administración..  

Alcaldía constitucional de Modubar de 
la Emparedada.

Terminado el repartimiento del im
puesta personal en sustitución de la con
tribución de consumos correspondiente 
al segundo trimestre del aclual econó
mico, se hace saber á lodos los contri
buyentes de este, distrito, que dicho 
repat lo está al público desde esta fecha 
según lo prevenido por instrucción, en 
cuyo tiempo pueden los que se hallen 
agraviados presentar reclamación por 
escrito ante el Sr. Juez de Paz, como 
Presidente de la Junta de jurados, y de 
no verificarlo no se oirán reclamaciones, 
cuyo repartimiento se ha girado del 
modo siguiente.JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 

Villarcayo.
Hidalgo Hidalgo, Juez 

instancia de esta villa y

Don
de esta villa de Caleruega,

Certifico: que en el inicio verbal ,. II celebrado en ausencia y rebeldía en esle 
Juzgado de Paz, entre Tomás Peña 1 
Bartolomé y Felipe Peña Martin, ambos ‘ 
de esta vecindad, ha recaído la siguiente | ¡ 

Sentencia. =En la villa deCaleruega, j 
á primero de Diciciembre de mil ocho- | 
cientos sesenta y ocho, el Sr. 1). Bailo- , 
lomé Martínez, Juez de Paz de la mis
ma, habiendo visto el juicio verbal 
provocado por Tomás Peña Bartolomé, 
de esta vecindad, en esle mi Juzgado, 
contra Felipe Peña Martin, vecino de la 
misma, sobre pago de cuatro escudos 
setecientas milésimas.

Restillando que la demanda ha sido 
presentada en la forma prevenida por la 
ley, de la cual resulta que dias pasados 
en una comparecencia habida ante mi 
autoridad por las parles, (inclusas sus 
mujeres,) manifestó el Felipe y la suya, 
ser cierto adeudar al Tomás dicha su
ma, procedente de efectos de comer y 
arder, sacados de su establecimiento; 
quedando conformes el hacer el pago á 
la mayor brevedad.

Resallando que el Felipe no lo ha 
verificado, ha sido enjuiciado, para lo 
cual fué citado en forma de derecho, 
que no se riló por notificado desobede
ciendo al portero y llamamientos de mi 
autoridad; y sin que haya comparecido 
á exponer cosa alguna en el dia y hora 
señalada, fué declarado rebelde y mandé 
seguir el juicio en rebeldía.

Considerando que por el documento ¡ 
de apuntaciones que presentó el deman
dante de "los efeclos sacados por la es
posa del Felipe del establecimiento de 
aquel; y afirmación de la esposa del Fe
lipe y consentimiento de él, se justifica 
que el demandado adeuda los cuatro 
escudos setecientas milésimas; y en su 
consecuencia, dicho Sr. Juez, por ante 
mí el Secretario, dijo: que debía conde
nar y condena en rebeldía al Felipe 
Peña al pago al Tomás de los cuatro ] 
escudos setecientas milésimas, luego 
que tenga ejecución esta sentencia, y en 
las costas causadas y que se causen hasta 
hacer el pago; y de no verificarlo, se 
proceda contra sus bienes. Así por esta 
su sentencia, que se notificará en los 
estrados del Juzgado de Paz y demás 
que previene la ley, é insertándolo en 
el Bolelin oficia! de la provincia según 
lo manda el articulo mil ciento noventa 
de la ley de enjuiciamiento civil. Asi lo

1 proveyó, mandó y firmó dicho Sr. Juez, 
deque certifico. =Barloloraé Martínez.

, =Victoriano Izquierdo, Secretario.
Concuerda con su original á que me 

remito. Y para su inserción en el Bolelin 
oficial, doy la presente, en Caleruega 
cuatro de Diciembre de mil ochocientos 
sesenta y ocho.—Victoriano Izquierdo. 
=Y.° B." Bartolomé Martínez.

Total á repartir.
Cuya suma, dividida por 147, nú

mero total de cuotas que se supone, da 
el cuociente de 4 reales y 25 céntimos, 
valor de la cuota efectiva»

Modubar de la Emparedada y Diciem
bre 10 de 1868.=EI Alcalde, Lorenzo 
García Otero.

tratarcon.su

